
 

RESOLUCIÓN N° 017 
Neiva, 31 de marzo de 2020. 

 
 
La Secretaria Jurídica de la Cámara de Comercio de Neiva, de 
conformidad con sus atribuciones legales y estatutarias, por medio del 
presente acto procede a decidir sobre el recurso de reposición y en subsidio 
de apelación interpuesto por la señora AMPARO SÁNCHEZ, identificada con 
C.C No. 55.178.176, contra el acto administrativo N° 44913 de fecha 25 de 
febrero de 2020, inscrito en el libro I De las Personas Jurídicas Sin Ánimo de 
Lucro, que da cuenta del acta 91 de asamblea general extraordinaria de 
fecha 25 de enero de 2020 mediante la cual se registró la designación de 
junta directiva de la JUNTA ADMINISTRADORA DEL SERVICIO DE ACUEDUCTO 
Y ALCANTARILLADO DEL CORREGIMIENTO DEL CAGUÁN DEL MUNICIPIO DE 
NEIVA DEPARTAMENTO DEL HUILA, identificada con Nit. 800.186.639-6, en los 
siguientes términos: 

 
ANTECEDENTES: 

 
PRIMERO: El día 24 de febrero del año 2020, se solicitó la inscripción del acta 
91 de fecha 25 de enero de 2020, de Asamblea General Extraordinaria de la 
JUNTA ADMINISTRADORA DEL SERVICIO DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO 
DEL CORREGIMIENTO DEL CAGUÁN DEL MUNICIPIO DE NEIVA 
DEPARTAMENTO DEL HUILA con Nit. 800.186.639-6, mediante la cual se 
aprobó la designación de junta directiva y de representante legal principal 
y suplente. 
 
SEGUNDO: Realizado el control de legalidad a la precitada acta, se observó 
el cumplimiento de los requisitos legales y estatutarios, fue así que el día 25 
de febrero 2020, se procedió con el registro solicitado, expidiéndose los 
actos administrativos No. 44913 mediante el cual se registró el nombramiento 
de junta directiva y No. 44914 mediante el cual se registró el nombramiento 
de presidente y vicepresidente (representante legal y suplente) en el libro I 
De las Personas Jurídicas Sin Ánimo de Lucro.  
 
TERCERO: El día 09 de marzo de 2020, la señora AMPARO SÁNCHEZ, 
identificada con C.C No. 55.178.176, invocando la calidad de miembro 
(saliente) de la junta directiva, interpuso recurso de reposición y en subsidio 



 

el de apelación contra del acto administrativo N° 44913 de fecha 25 de 
febrero de 2020, inscrito en el libro I De las Personas Jurídicas Sin Ánimo de 
Lucro, mediante el cual se inscribió el nombramiento de junta directiva. 
 

TRÁMITE: 
 

Por reunir los requisitos exigidos en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo en su artículo 77 y el 
número 3.2 de la Circular 002 de 2016 de la Superintendencia de Industria y 
Comercio y previa verificación de la calidad de interesado de la recurrente, 
mediante Auto No. 002 de 09 de marzo de 2020, se admitió el recurso de 
reposición y en subsidio el de apelación interpuesto el día 09 de marzo de 
2020 por la señora AMPARO SÁNCHEZ, identificada con C.C No. 55.178.176, 
contra del acto administrativo N° 44913 de fecha 25 de febrero de 2020, 
inscrito en el libro I De las Personas Jurídicas Sin Ánimo de Lucro, mediante el 
cual se inscribió el nombramiento de junta directiva; de igual manera se 
corrió traslado del recurso el mismo día, conforme lo preceptuado en el art. 
79 inc. 2 de la misma normativa y se ordenó remitir comunicación a los 
terceros determinados así como la publicación en nuestra página web en 
aras de divulgar la información a los terceros indeterminados de acuerdo al 
art. 37 del C.P.A.C.A. 
 

ARGUMENTOS DE LA RECURRENTE: 
 

Los argumentos de la recurrente se basan en las siguientes consideraciones 
las cuales algunas se transcriben textualmente: 
 
(…) 

 



 

 

 
 

 



 

 
 
 
 
En los puntos 12, 13, 14 y 15, de su escrito la recurrente hace referencia a una 
anterior solicitud de registro del acta 91 de 25 enero de 2020, y de la cual 
finalmente esta entidad decide devolver de plano.  
 
 
 

 
 



 

 

 

 



 

 
(…) 

(…) 
 
INTERVENCION DE LIDIA MARIA VALBUENA, MARTHA RUBY PERDOMO 
ANGARITA, PABLO DUSSAN PASCUAS, LEVI FERNEY TOVAR MARROQUIN, ANA 
MARIA CHILA CARDENA, NORMA CONSTANZA PEÑA LIZCANO, ALBA LUZ 
ROMERO, CON OCASIÓN DEL TRASLADO DEL RECURSO. 
 
 
 
 
 
 
 
“(…) 
 



 

 

 

 
 
 
 



 

 



 

 
 

 



 

 

 



 

(…)” 
 

CONSIDERACIONES:  
 
PRIMERO: Los recursos contra los actos administrativos contemplados en el 
capitulo VI del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, son aplicables a las entidads privadas que cumplen 
funciones administrativas de conformidad con el artículo 02 de la misma 
norma. En tal sentido, las Cámaras de Comercio, son personas jurídicas de 
derecho privado, sin ánimo de lucro que cumplen funciones públicas de 
registro encomendadas por la ley, para lo cual sus actos en cumplimiento 
de dichas atribuciones regladas son eminentemente administrativos. 
 
Es así que, las Cámaras de Comercio como atribución legal administra el 
Registro de Entidades Sin Ánimo de Lucro, entre otros, y para el caso que nos 
ocupa la JUNTA ADMINISTRADORA DEL SERVICIO DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO DEL CORREGIMIENTO DEL CAGUÁN DEL MUNICIPIO DE 
NEIVA DEPARTAMENTO DEL HUILA es una entidad sin ánimo de lucro inscrita 
en esta entidad, en virtud del Decreto 2150 de 1995, así como los 
documentos y actos que por ley deben ser inscritos para su publicidad en 
esta entidad cameral, conforme a lo prescrito en el art. 2.2.2.1 de la Circular 
No. 002 de 2016 de la Superintendencia de Industria y Comercio. 
 
SEGUNDO: De acuerdo a las instrucciones dadas por la Superintendencia de 
Industria y Comcerio a las Cámaras de Comercio, relacionadas con el 
procedimiento de los recursos contras los actos administrativos, esta entidad 
ha verificado el cumplmiento de los presupuestos legales para dar trámite y 



 

así realizar el estudio y el pronunciamiento correspondiente frente al acto 
que admisnitrativo que nos ocupa. 
    
TERCERO: Las Cámaras de Comercio ejercen una atribución reglada y no 
discrecional respecto del registro de las entidades sin animo de lucro, y bajo 
éste marco, deben ejercer un control de legalidad formal sobre los 
documentos que contengan actos sujetos a registro, y en esas 
circunstancias, solo pueden abstenerse de inscribirlos en aquellos casos 
expresamente señalados en el art. 1.11 de la Circular No. 02 de 2016, de la 
Superintendencia de Industria y Comercio, que a su tenor refiere: 
 
¨1.11. Abstención de registro por parte de las Cámaras de Comercio 
 
Las Cámaras de Comercio deben abstenerse de efectuar la inscripción de actos, libros y 
documentos en los siguientes casos: 
– Cuando la ley las autorice a ello. Por lo tanto, si se presentan inconsistencias de orden 
legal que por ley no 
impidan la inscripción, esta se efectuará. 
– Cuando al hacer la verificación de identidad de quien radicó la solicitud de registro, de 
quien fue nombrado en 
alguno de los cargos o de los socios, se genere una inconsistencia en su identidad. 
– Cuando no exista constancia de aceptación de los nombrados como representantes 
legales, administradores 
(cuerpos colegiados) y revisores fiscales y/o cuando no se indique el número del 
documento de identidad y la fecha 
de expedición. 
– Cuando no se adjunte el acta o documento en que conste la posesión ante el organismo 
que ejerce la vigilancia 
y control para la inscripción de los nombramientos de representantes legales, 
administradores (cuerpos colegiados) 
y revisores fiscales en los eventos en que la ley lo establezca. 
– Cuando se presenten actos o decisiones ineficaces o inexistentes, de conformidad con lo 
dispuesto en las 
normas legales vigentes y aplicables que rijan esta materia.¨ 
 
Ahora bien, respecto al control legalidad en las inscripciones de las 
entidades sin ánimo de lucro del art. 40 del Decreto 2150 de 1995, la citada 
circular, estipula lo siguiente: 
 
¨Para las inscripciones del nombramiento de los representantes legales, administradores 
(cuerpos colegiados), revisores fiscales, reformas, disolución y aprobación de la cuenta final 



 

de liquidación de las Corporaciones, Asociaciones y Fundaciones, las Cámaras de 
Comercio, deberán observar lo siguiente: 
 
– Adicional a lo establecido en el numeral 1.11 de la presente Circular, las Cámaras de 
Comercio deberán abstenerse de efectuar la inscripción cuando no se hayan observado 
las prescripciones previstas en sus estatutos, relativas a órgano competente, convocatoria, 
quórum y mayorías o cuando el acta no cumpla con lo previsto en el artículo 189 del Código 
de Comercio o la norma que lo modifique o reemplace. 
 
– Si en los estatutos de la entidad sin ánimo de lucro no se regulan los aspectos relativos al 
órgano competente, convocatoria, quórum y mayorías las Cámaras de Comercio, se 
abstendrán de efectuar la inscripción, cuando: a) No estuviere presente o representada en 
la respectiva reunión, la mayoría de los miembros de dicha corporación o asociación que, 
conforme a la ley, tengan voto deliberativo, b) cuando la decisión no haya sido adoptada 
por la mayoría de los votos de los miembros presentes o representados o, c) Cuando el acta 
no cumpla con los requisitos previstos en el artículo 189 del Código de Comercio o la norma 
que lo modifique o reemplace. 
 
– Cuando los estatutos no contemplen previsión alguna para la adopción de las decisiones, 
no será procedente acudir a lo previsto en el Código de Comercio en relación con las 
sociedades comerciales, ya que no existe norma aplicable a las entidades sin ánimo de 
lucro de que trata esta circular, que remita a dicha preceptiva ni permita su integración 
normativa.¨ 
 
CUARTO: Así las cosas, y conforme a lo anterior, para determinar la 
procedencia o no del registro del nombramiento de la Junta Directiva 
contenido en el Acta No. 91 de Asamblea General Extraordinaria de fecha 
25 de enero de 2020, esta Cámara de Comercio entrará a estudiar y analizar 
nuevamente los aspectos que se observaron en ejercicio del control de 
legalidad formal efectuado sobre el acta en exámen cuyo contenido se 
cuestiona, así: 
 
ÓRGANO COMPETENTE: Para establecer la competencia de un órgano 
interno de la entidad en la adopción de una decisión determinada, es 
importante dilucidar el tipo de decisión que se toma y en virtud de ello, las 
facultades del órgano competente para la toma de la misma de acuerdo 
con los estatutos sociales o la Ley de ser el caso. Como ya sabemos el fin de 
la inscripción objetada por la solicitante está encaminada frente al 
nombramiento de junta directiva, la cual se encuentra en el artículo 24 de 
los estatutos, asi: 
 



 

“Articulo 24. La direccion de la Junta Administradora estara a cargo de una 
Junta Directiva, organismo permanente de la administración del sistema de 
Acueducto y Alcantarillado y será elegida por la Asamblea General(…) ” 
 
Asi las cosas, el acta en mención no contradice las disposiciones 
estatutarias, pues en su encabezado indica que corresponde a una 
Asambla General Extraordinaria. 
 
CONVOCATORIA: La convocatoria se compone de tres aspectos, uno es la 
persona u órgano competente para convocar, el segundo es la forma de la 
convocatoria, es decir el medio que se utiliza para dar a conocer la misma 
y por último la antelación con que se debe convocar. 
 
Es importante destacar que, un aspecto fundamental que tiene injerencia 
en el control de legalidad sobre un acta, es la verificación del quórum 
deliberatorio, toda vez que el número de personas asistentes a la reunión 
determinará la necesidad de adelantar un estudio exhaustivo sobre los 
componentes de la convocatoria, sino se encuentran presentes el 100% de 
los asociados. Para el caso en particular, la inasistencia de la mayoria de 
asociados hábiles, dio lugar a que se realizara una reunión de segunda 
convocatoria, y por ese hecho esta entidad está en la obligacion de revisar 
los elementos de la convocatoria de ambas reuniones (la primera reunión 
fallida por falta de quórum y la de segunda convocatoria), así: 
 
Con relacion al medio bajo el cual se convocó y la antelacion con la que se 
debe realizar la convocatoria a la asambleas exraordinarias los estatutos 
guardan silencio; sin embargo el acta 91 indica que se convocó a una 
primera asamblea extraordinaria para el 18 de enero de 2020, con ocho días 
de antelacion, por medios radiales, escritos volantes y carteleras pegadas 
en sitios visibles de la comunidad. 
 
Ahora bien, por no existir quórum reglamentario, el mismo 18 de enero de 
2020, se convocó a una nueva asamblea para el día 25 de enero, por 
medios radiales, escritos, perifoneo y volantes alto parlantes de la parroquia. 
Así que frente a estos aspectos no existe objecion alguna.    
 
En el punto 22 de su escrito la recurrente argumenta que no se dio 
cumplimiento a los 8 días de antelacion de que trata el art. 17 de los 



 

estatutos, sin embargo dicho artículo hace referecia a las asambleas 
ordinarias, el acta 91 que nos ocupa es de asamblea extraordinaria, que 
como ya se menionó, los estatutos guardan silencio frente a la antelacion 
con la que se debe convocar a estas reuniones; de acuerdo con lo anterior, 
no es posible exigir que se cumpla con una antelacion que no corresponde 
al tipo de reunión realizada.      
 
Respecto a la comptencia de quien convoca, el artículo 18 de sus estatutos 
prevee que la asamblea general se reunirá en sesiones extraordinarias 
cuando la convoque la junta directiva, así mismo por solicitud escrita de un 
diez (10) por ciento mínimo de los usuaios a solicitud de organismos oficiales 
que para ello tengan competencia legal(…) y en este caso en particular en 
el acta 91 se observa lo siguiente: 
 
“(…) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
                                                                                                                            (…)”  
De lo anterior, resulta claro que al único elemento de la convocatoria para 
las asambleas extraodinarias, a la que esta entidad puede hacer control, ya 
que ha sido contemplado estatutariamente, es al órgnano competente 
para realizar la convocatoria, que para el caso que nos ocupa ha sido la 
Junta Directiva, cumpliendo asi lo establecido en sus estatutos. Respecto de 
los demás elementos (antelación y medios utilizados), bastará con que se 
relacionen en el acta. 
 
De acuerdo con lo anterior, se da por sentado el cumplimiento de la 
convocatoria en el control que nos ocupa. 
 
QUÓRUM DELIBERATORIO: el artículo 19 de los estatutos de la entidad regula 
el aspecto relacionado con el quórum deliberatorio en las asambleas, en los 
siguientes términos: 
 

  
De la anterior disposicion se desprende que si los asociados instalan una 
reunión de asamblea general extraordinaria con un numero inferior a la 



 

mitad mas uno de los asociados, deberán ceñirse a lo previsto en el citado 
artículo, a efectos de poder adelantar la reunión dentro de los márgenes 
legales y sus decisiones tengan efectos jurídicos. 
 
Así las cosas, y teniendo en cuenta que es una reunión de segunda 
convocatoria, en el acta 91 se indica lo siguiente: 
“(…) 

 
 

 
                                                                                                                            (…)” 
Así las cosas, el aspecto del quórum deliberatorio es claro, pues se pudieron 
establecer los supuestos que dan lugar a una segunda renión, ajustándose 
al art. 19 de sus estatutos, constituyendo el quórum deliberatorio suficiente. 
 
QUÓRUM DECISORIO: Se entiende por quórum decisorio, el número de votos 
que se requiere para la aprobación de los actos sujetos a registro y cuyas 
decisiones se consignan en el acta correspondiente; frente a este aspecto 
los estatutos de la junta administradora establecen lo siguiente:  
 



 

 
 
Asi las cosas, observando el acta 91 en el punto 5, correspondiente al acto 
sujeto a registro en exámen, se constata que la designación de todos y cada 
uno de los miembros de junta directiva (incluyendo representantes legales – 
presidente y vicepresidente) fue aprobada por unanimidad. 
 
En los puntos 6,7,8,9,10 y 11 de su escrito la recurrente manifiesta que 
existieron inconsistencias relacionadas con la forma en que se surtió la 
votación para la eleccion de los cargos, así como con las autorizaciones 
para que algunos asociados pudieran ser representados en la asamblea, 
igualmente con que algunas personas elegidas como miembros de junta 
directiva no estaban habilitadas por no encontrarse a paz y salvo, que la 
elección de algunos miembros de junta directiva no fue por unanimidad, y 
que la aprobacion del acta no fue puesta a consideración de la asamblea, 
a lo que debemos manifestarle que: 
 
A las cámaras de comercio, no les corresponde verificar aspectos que no 
constan en el acta y que no hacen parte del control de legalidad 
establecido para el registro de actos y documentos, de tal suerte que en 
este caso, Presidente y Secretario dan fe con su firma que el nombramiento 
de los miembros de Junta Directiva se aprobó por unanimidad, por lo que si 
esta afirmación no corresponde a la realidad, dicho control se escapa de la 
esfera registral de las Cámaras de Comercio. 
 
Respecto a los puntos 10 y 11, de conformidad con el art. 189 del Código de 
Comercio, ¨La copia de estas actas, autorizada por el secretario o por algún 
representante de la sociedad, será prueba suficiente de los hechos que 
consten en ellas, mientras no se demuestre la falsedad de la copia o de las 
actas. A su vez, a los administradores no les será admisible prueba de 
ninguna clase para establecer hechos que no consten en las actas.¨, por lo 
que las manifestaciones que contenga el acta debidamente aprobada y 
firmada son prueba suficiente de los hechos que constan en ella, mientras 
la autoridad judicial competente declare lo contrario. Es así que en el acta 
91 se indica que los nombramientos y el acta se aprobaron por unanimidad 



 

y a esto se atuvo esta entidad cameral al momento de realizar el control de 
legalidad correspondiente. 
 
Continúa el análisis del acta 91, respecto a que cada uno de los miembros 
designados aceptó el nombramiento correspondiente en el punto 6 del 
desarrollo del orden del día; el contenido del acta se encuentra 
debidamente aprobado por decisión unánime de los asistentes y además el 
secretario otorgó constancia al final respecto de la fidelidad del documento 
con el contenido original que reposa en su libro de actas, que aunque no se 
tomo del libro correspondiente, (según el secretario de la reunión), esta 
circunstancia escapa del control de legalidad de las Cámaras de comercio.      
 
En los puntos 18 y 19 de su escrito, la recurrente manifiesta que esta entidad 
no cumplió con el envió de las alertas de conformidad con el art. 1.14.2.3. 
de la Circular externa No. 002 de 2016 de la Superintendencia de Industria y 
Comercio, el cual a su tenor refiere:  
 
¨En todos los casos, radicada la solicitud de renovación, inscripción o la 
petición de modificar información de los registros públicos, las Cámaras de 
Comercio deberán enviar una “alerta” a los correos electrónicos que 
aparecen en el RUES, en las casillas de “correo electrónico” y “correo 
electrónico de Notificación”, que informe de la presentación de la solicitud 
o petición, y de los mecanismos con que cuenta para evitar el fraude en los 
registros públicos. La alerta se enviará al último correo electrónico reportado 
y al último número de teléfono celular reportado, y deben dejar evidencia 
en el expediente de estos envíos.(…) 
 
(…)   
Si realizado el control formal a su cargo, la Cámara de Comercio procede 
a realizar la renovación, inscripción o la modificación de información 
solicitada, o se abstiene de ello, deberá también surtir el procedimiento de 
“alerta” descrito.(…) 
 
De acuerdo a lo anterior la primera alerta se debe enviar al momento de 
radicar el trámite al último correo electrónico y correo electrónico de 
notificación reportado, así como al último número de celular, y una vez 
realizado el control o verificación formal correspondiente en caso de realizar 
la inscripción o abstenerse de ello, se debe surtir el mismo proceso de 



 

remisión de alertas; para el caso que nos ocupa es preciso aclarar que la 
JUNTA ADMINISTRADORA DEL SERVICIO DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO 
DEL CORREGIMIENTO DEL CAGUÁN DEL MUNICIPIO DE NEIVA 
DEPARTAMENTO DEL HUILA, reporta como dirección de correo electrónico y 
correo de notificación acuecaguan@gmail.com, y no reporta números de 
celular, es así que la alerta temprana al momento de radicar el tramite así 
como la alerta al momento de efectuar la inscripción fueron remitidas de 
forma automática a dicho correo y reposan en el expediente de la entidad. 
(Se anexan constancias) 
 
De acuerdo con lo anterior queda desestimado el argumento de la 
recurrente.     
 
En lo que corresponde a los puntos 12, 13, 14, 15, 16, 17, 20 y 21 es necesario 
aclarar lo siguiente: 
 
Por regla general cada solicitud registral está individualizada por un código 
de barras o radicación que permite establecer su trazabilidad y seguimiento, 
por lo que de la actuacion administrativa resulta un acto administrativo de 
inscripción, o la devolucion o negativa de registro, si la entidad cameral se 
abstiene de inscribir, en los terminos normativos. 
 
En el caso que nos ocupa, la solicitud de registro del acta 91 fue radicada 
el 24 de febrero de 2020, cuyo trámite administrativo implicó un control de 
legalidad formal que finalizó el dia 25 de febrero con la inscripción del citado 
documento, generándose los actos administrativos 44913 y 44914 en el Libro 
I de las personas jurídicas sin ánimo de lucro. 
 
Así las cosas, debe tenerse en cuenta que en el curso de la presente 
actuación se pone en consideracion la legalidad de la inscripcion 44913 por 
solicitud de la recurrente, sin que sea dable pronunciarnos respecto a 
situaciones que atañen a otras solicitudes de registro que ya fueron 
atendidas en su momento, como lo pretende la señora AMPARO SÁNCHEZ 
al traer a colacion en los puntos arriba citados, otra solicitud de registro, que 
si bien es cierto es del mismo número de acta, dicho tramite administrativo 
ya fue culminado negándose la solicitud de registro, gozando de firmeza en 
la actualidad 
 



 

En consecuencia, en este escenario no se están debatiendo  actuaciones 
administrativas correspondientes a solicitudes de registro anteriores que en 
estos momentos se encuentran en firme. Por lo que esta entidad no emitirá 
ningún pronunciamiento respecto a requrimientos de trámites anteriores ni a 
la Resolucion No. 06 de 2020 (mediante la cual se negó el registro, como ya 
se ha dicho, en un tramite anterior), por tratarse de un acto administrativo 
en firme. 
 
Como ya se ha mencionado, el control de legalidad a cargo de las 
Cámaras de Comercio es reglado y debe ajustarse a los presupuestos 
legales y estatutarios, sobre el contenido de los documentos presentados a 
registro, sin que sea admisible tener en cuenta solicitudes de registro 
anteriores, incluso si fueron de la misma acta. 
 
Respecto a los argumentos que menciona la recurrente y que no tienen 
relación con el control de legalidad que ejerce esta entidad cameral, 
debemos manifestarle que se situán fuera de nuestras funciones, por ende 
no podemos emitir pronunciamiento alguno frente a conflictos que se 
presentan internamente en la entidad.   
 
Aunado a todo lo anterior, frente a las solitudes de registro esta entidad 
cameral deberá presumir la buena fe. Principio desarrollado por la Corte 
Constitucional buscando proteger al particular de los obstáculos y trabas 
que las autoridades públicas, y los particulares que ejercen funciones 
públicas puedan ocasionar. 
 
Es entonces, un precepto que establece el marco dentro del cual deben 
cumplirse las relaciones de los particulares con las autoridades. Teniendo en 
cuenta que la buena fe se presume, significando esto que entonces será 
necesario probar la mala fe. 
 
Finalmente, frente a las consideraciones hechas por parte de los señores 
LIDIA MARIA VALBUENA, MARTHA RUBY PERDOMO ANGARITA, PABLO 
DUSSÁN PASCUAS, LEVI FERNEY TOVAR MARROQUÍN, ANA MARIA CHILA 
CÁRDENA, NORMA CONSTANZA PEÑA LIZCANO, ALBA LUZ ROMERO, con 
ocasión del traslado del recurso, nos permitimos manifestar que en relación 
con los aspectos invocados en el punto uno de su escrito, basta traer a 
colación los argumentos arriba mencionados relacionados con el control de 



 

legalidad formal al acta que nos ocupa. Respecto a los demas argumentos 
es preciso manifestar que nuestro control de legalidad se circuncribe a la 
revisión formal del documento, sin constatar antecentes o hechos que se 
originan en eventuales controversias al interior de la organización, las 
situaciones relacionadas con presuntas falsedades en el documento se 
deberán debatir ante las autoridades judiciales pues son aquellas quienes 
cuentan con funciones investigativas y no la Cámara de Comercio que 
como lo hemos señalado desde un inicio, su control de legalidad es 
estrictamente formal frente a los documentos presentados a registro.   
 
Igualmente, observada la documentación y/o material videográfico que 
adjunta la recurrente, así como los terceros determinados es pertinente 
mencionar que esta entidad para efectos de realizar el control de legalidad 
se sujeta únicamente al contenido del acta, por lo que cualquier actuación 
particular se escapa de nuestro resorte funcional. Recordemos que para la 
Superintendencia de Industria y Comercio (ente que funge como superior 
jerárquico de las Cámaras de Comercio) si el acta en la que se guarda 
evidencia de lo ocurrido en la reunión, se ajusta a las disposiciones legales y 
estatutarias y además de ello se encuentra debidamente aprobada y 
firmada prestará mérito probatorio de los hechos que se plasman en la 
misma y a ello se deben sujetar las entidades camerales en el ejercicio del 
control formal de legalidad sin entrar a analizar documentos o soportes 
adicionales que el ordenamiento jurídico no exige. 
 
Así las cosas, los argumentos que fundamentan lo solicitud de revocatoria 
no resultan para esta entidad en sus aspectos legales suficientes para 
afectar la inscripción del acto administrativo 44913 de fecha 25 de febrero 
de 2020, ya que se sustentan en situaciones que escapan al control de 
legalidad formal, toda vez que rodean aspectos no susceptibles de 
verificación por parte de esta Cámara por lo que nos limitamos 
exclusivamente a lo preceptuado en la normativa vigente respecto de 
nuestras funciones regladas y no discrecionales. 
 
En mérito de lo expuesto, esta Cámara de Comercio: 

 
 
 
 



 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Confirmar el acto administrativo N° 44913, inscrito en el libro I de 
las personas jurídicas sin ánimo de lucro, de fecha 25 de febrero de 2020, 
correspondiente al acta No. 91 de Asamblea General Extraordinaria de 
fecha 25 de enero de 2020, mediante el cual se registró el nombramiento de 
junta directiva de la JUNTA ADMINISTRADORA DEL SERVICIO DE ACUEDUCTO 
Y ALCANTARILLADO DEL CORREGIMIENTO DEL CAGUÁN DEL MUNICIPIO DE 
NEIVA DEPARTAMENTO DEL HUILA identificada con Nit. No. 800.186.639-6. 
 
SEGUNDO: Conceder el recurso de apelación ante la Superintendencia de 
Industria y Comercio y remitir el expediente del recurso de conformidad con 
el numeral 3.7 de la Circular Externa No. 002 de 2016, y en consecuencia 
incorporar esta decisión en el certificado de existencia y representación 
legal de la persona jurídica. 
 
TERCERO: Comunicar el resultado de la presente actuación a la recurrente y 
a los terceros determinados conforme al art. 67,68 y 73 del C.P.A.C.A. 
 
CUARTO: Publicar la presente Resolución en la página web institucional 
www.ccneiva.org y a través de un medio de comunicación masivo de 
conformidad con el artículo 73 del C.P.A.C.A. 
 
 
COMUNÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
YIRA MARCELA CHILATRA SÁNCHEZ. 
Secretaria Jurídica. 


